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B. MENSAJE DE AUTORIDADES. 

 

En estos tiempos la ciudadanía exige que su gobierno actúe con honestidad, 
responsabilidad y eficiencia en el cumplimiento de atender con oportunidad las 
necesidades de la población. 

Ello implica, por consiguiente, la obligación primaria de proteger la vida, la propiedad 
y los derechos de todos los individuos, así como su entorno. 

En la actualidad es necesario que la sociedad adquiera una conciencia y educación 
en materia de protección civil, que estimule conductas de autoprotección y 
prevención para promover una cultura de la protección civil con una gestión integral 
del riesgo y conocimiento de hacer ciudades resilientes.  

Así como capacidad de organización y actuación ante calamidades de origen natural 
o antropogénicos, para evitarlas y enfrentarlas con el menor daño posible, sobretodo 
prevenirlas.  

En situaciones de emergencia, el primer respondiente es la autoridad municipal para 
quien es imprescindible que cuenten con un instrumento para la toma de decisiones 
que integre información necesaria para dar respuesta a las demandas de seguridad 
colectiva ante la existencia de riesgos.  

México a lo largo del tiempo ha sido cuna de desastres que nos han dejado amargas 
experiencias, de las que hemos aprendido importantes lecciones, obtenido diversos 
enfoques teóricos y metodológicos para la atención de los desastres.  

El Atlas Municipal de Riesgos es un trabajo que representa todos los fenómenos 
perturbadores que tiene el municipio y cuáles son los riesgos a los que está 
expuesta la población del municipio de Jiquipilco, con el fin que la población tenga 
conocimiento de donde se encuentra establecida, y así mismo observar los riesgos 
a los cuales se encuentran expuestos y se tenga conciencia de las pérdidas a las 
que puedan verse afectadas ante cualquier situación que se presente y afecte su 
integridad física y entorno social. 

 
 

  



 

 

C. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El Atlas de Riesgos es un sistema y herramienta que integra información 

cartográfica y estadística, útil en la elaboración de planes de prevención y auxilio, 

oportuna en la toma de decisiones en caso de desastre, así como auxiliar en la 

integración para la planeación y desarrollo municipal  

En situaciones de emergencia, el primer respondiente es la autoridad municipal para 

quien es imprescindible que cuenten con un instrumento para la toma de decisiones 

que integre información necesaria para dar respuesta a las demandas de seguridad 

colectiva ante la existencia de riesgos. 

Por tal motivo y dando cumplimiento al principal objetivo de protección civil que es 

la salvaguarda de la integridad física de las personas, sus bienes y su entorno, este 

Honorable Ayuntamiento de Jiquipilco, a través de la Coordinación de Protección 

Civil y Bomberos en colaboración con la Coordinación General de Protección Civil 

del Estado elaboraron y actualizaron el presente documento denominado Atlas de 

Riesgos del Municipio de Jiquipilco.  

La existencia de éste, como sistema de información y consultivo superior en la 

materia, constituye el elemento efectivo para sentar las bases que servirán en la 

prevención de los riesgos a los que el municipio y su población están expuesta. 
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A. INTRODUCCIÓN. 

La historia de México nos ha mostrado las bondades culturales y sociales de un país 

tan diverso como complejo. Hemos visto el crecimiento y el desarrollo de este país 

a partir de la adaptación a los cambios que el transcurrir del tiempo exige; sin 

embargo, este crecimiento ha provocado también que la población viva entre 

riesgos que pasan inadvertidos, no sólo por la ausencia de información, sino 

también por la falta de medidas preventivas que nos ayuden a aminorar los riesgos 

a los que estamos expuestos. 

La salvaguardia de la persona y la sociedad, así como sus bienes y entorno ante la 

eventualidad de un desastre, es el objetivo básico de Sistema Estatal de Protección 

Civil.  

Por esto, es necesaria la coordinación permanente y precisa de la voluntad y espíritu 

de colaboración entre diversos participantes en este sistema. 

La solidaridad y la ayuda mutua son indispensables, no solamente al ocurrir una 

situación crítica, se hace necesaria también, para establecer los mecanismos de 

prevención y preparación adecuados que permitan reducir o mitigar en lo posible 

los efectos de cualquier fenómeno destructivo.  
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B. CARACTERISTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO  

En cuanto a la delimitación territorial del Municipio de Jiquipilco, éste ocupa una 

superficie de 27,646 hectáreas, lo que representa 276.46 kilómetros cuadrados; lo 

que equivale al 18.16% del territorio total de la región y al 1.2% del territorio estatal. 

La organización territorial y administrativa del Municipio, se integra por una 

Cabecera Municipal, que es San Juan Jiquipilco o también llamada Villa Municipal 

de Jiquipilco sede del Ayuntamiento, esta se integra por 6 manzanas, así como con 

15 pueblos, 14 rancherías y 41 caseríos. 

Los principales municipios con los que interactúa Jiquipilco, dentro de la región son, 

Temoaya e Ixtlahuaca, esto debido a la cercanía territorial y por ser con los que 

comparte una mayor cantidad de transporte público (tanto taxis colectivos como 

autobuses), sin embargo, también existe interacción tanto con la ciudad de Toluca 

como con la ciudad de México, aunque en menor medida respecto a los municipios 

que conforman su región. 

Estas vías son consideradas por el Gobierno del Estado de México (GEM), como 

parte de la infraestructura vial primaria libre de peaje del estado y en el caso de la 

región VI Ixtlahuaca son cerca de 362.60 kilómetros de vialidades de este tipo, de 

las cuales, de acuerdo con el GEM, 66.20 km aproximadamente se encuentran en 

el municipio de Jiquipilco, lo que representa en términos relativos el 18.25% del total 

regional y para el municipio simboliza el 55.07% de su estructura vial. 

Esta red se complementa con la vialidad secundaria y local del municipio, la cual de 

acuerdo con el PMD 2019-2021 se encuentra en las siguientes proporciones: 37.60 

km. son caminos municipales; y 8.20 km. forman parte de la red rural.  

De acuerdo con la información contenida en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, 

se percibe que hay invasión al derecho de vía de ciertas carreteras de jerarquía 

primaria, pues en varios de sus tramos que la conforman se puede apreciar 

construcciones pegadas al arroyo vehicular. En el caso de la cabecera municipal, al 

ser calles locales tienen la característica de ser estrechas, cuyo arroyo vehicular se 

encuentra en promedio en los 6.00 metros, sin embargo, al no contar con un 
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programa de ordenamiento vial se genera un cuello de botella en los entronques 

que convergen a la misma, por lo cual es necesario plantear la construcción de vías 

alternas de desfogue. 

Por otra parte, con base al programa regional VI Ixtlahuaca, el 46.37% de la 

población ocupada en la región se traslada a un municipio diferente al que vive para 

trabajar, mientras que el 53.67% trabaja y reside en su municipio de origen; este 

patrón de comportamiento se repite en la mayoría de los municipios de la región VI 

a excepción de Almoloya de Juárez y Otzolotepec, donde es menor su población 

ocupada que vive y trabaja en los mismos municipios.  

Estos datos permiten vislumbrar aquellos municipios con la capacidad de generar 

mayores fuentes de empleo. 
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C. DESCRIPCIÓN BREVE DE LOS FENÓMENOS QUE INCIDEN EN EL 

MUNICIPIO. 

Como resultado de la interacción de las características geográficas y el proceso de 

crecimiento de desarrollo del Municipio, se registran distintos peligros de origen 

natural o antropogénico sumado a las condiciones de vulnerabilidad de la población 

y la infraestructura expuesta, han sido detonantes de riesgos para localidades con 

condiciones desfavorables; cabe destacar que diversas fuentes consultadas como 

el Atlas Nacional de Riesgos,  

 FENÓMENOS GEOLÓGICOS 
Dentro de los Fenómenos Geológicos  que se encuentran presentes en el 

Municipio. 

�x Sismicidad 

�x Inestabilidad de Laderas (Derrumbes, Caído de rocas y deslizamiento de 

laderas). 

En términos eminentemente teóricos como los fenómenos geológicos son aquellos 

en los que interviene la dinámica interna y externa de las tres capas concéntricas 

del planeta tierra, definidos como el núcleo, manto y corteza, estos fenómenos se 

registran en distintas formas de liberación de energía.  

En su clasificación más simple, se dividen en dos tipos:  

Tipo endógeno: tienen lugar en el interior de la tierra y dan lugar a fenómenos como 

los sismos y volcanes.   

Tipo exógeno: se presentan en la superficie debido a las acciones del aire, el sol, la 

lluvia y otros factores que contribuyen como el tipo de rocas y suelo, la vegetación, 

el relieve, la pendiente del terreno, entre otros.   

Estos fenómenos se han presentado a lo largo de toda la historia geológica del 

planeta, por tanto, seguirán presentándose obedeciendo a patrones de ocurrencia 

similares. 
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 La sismicidad y el vulcanismo son consecuencias de la movilidad de altas 

temperaturas de los materiales en las capas intermedias de la tierra, así como de la 

interacción de las placas tectónicas; se manifiestan en áreas o sectores bien 

definidos.   

Otros fenómenos geológicos son propios de la superficie terrestre y son debidos 

esencialmente a la acción del intemperismo y la fuerza de gravedad, teniendo a está 

como factor determinante para la movilización masiva. 

 

 

 

 

FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
Encharcamientos en zonas urbanas y rurales 

De acuerdo con la Ley General de Protección Civil, menciona que es un agente 

perturbador que se genera por la acción de los agentes atmosféricos, tales como: 

ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y 

lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas 

cálidas y gélidas; y tornados. (Unión, 2021). 

Los fenómenos hidrometeorológicos no se pueden evitar ni modificar, pero sus 

efectos negativos pueden ser mitigados con medidas de adaptación. La 

vulnerabilidad, entendida como la probabilidad de que una comunidad expuesta a 

un fenómeno natural pueda sufrir daños humanos y materiales como depende del 

grado de desarrollo de estrategias de adaptación frente a la variabilidad climática. 
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FENÓMENOS QUÍMICO�¡TECNOLÓGICOS 
�x Incendios de tipo pastizal 

�x Estaciones de Servicio y de Carburación 

De acuerdo con la Ley General de Protección Civil, describe a este tipo de 

fenómenos como un agente que se genera por la acción violenta de diferentes 

sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos 

destructivos tales como: incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, 

radiaciones y derrames. Este fenómeno, es efecto de las actividades humanas y de 

los procesos propios del desarrollo tecnológico aplicado a la industria, que conlleva 

al uso amplio y variado de energía y de substancias de materiales volátiles y 

flamables susceptibles de provocar incendios y explosiones, ya sea por fuga de gas, 

explosión que cause graves daños humanos y materiales, fuga de combustible, 

incendios que originen otra explosión y otra lamentable secuela de pérdidas. 

 

 

 

 

 

 

FENÓMENOS SANITARIOS�¡ECOLÓGICOS 
�x Residuos peligrosos por desechos de la mancha urbana 

�x Pandemia causada por el Virus SARS CoV2 (COVID 19) 

De acuerdo con la Ley General de Protección Civil lo define como un agente 

perturbador que se genera por la acción patógena de agentes biológicos que 

afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la 

alteración de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en 

el sentido estricto del término. En esta clasificación también se ubica la 

contaminación del aire, agua, suelo y alimentos. (Unión, 2021). 
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De acuerdo con el sistema de información COVID �± 19 del Gobierno Federal, el 

Municipio de Jiquipilco ha registrado un total de 469 casos confirmados desde el 

inicio de la pandemia el 47% de ellos Mujeres y el 53% Hombres, de los cuales 72 

han sido defunciones y 298 casos de personas recuperadas. (México, 2022) 

 

 

 

 

 

 

FENÓMENOS SOCIO�¡ORGANIZATIVOS  
Eventos de concentración masiva y los accidentes. 

Según la Ley General de Protección Civil; los define como un agente perturbador 

que se genera con motivo de errores humanos o por acciones premeditadas, que 

se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de 

población, tales como: demostraciones de inconformidad social, concentración 

masiva de población, terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, 

marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los servicios básicos o de 

infraestructura estratégica.(Unión, 2021) 
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D. OBJETIVOS  

�x Dotar de información verídica a nuestra autoridad municipal en donde se 

identifica, analizar y evaluar los riesgos tanto de origen natural como 

antrópico dentro del límite municipal que han tenido incidencia o pudieran 

presentarse, ocasionando desastres o situaciones de peligro en zonas que 

por sus características poseen cierto grado de vulnerabilidad ante los 

fenómenos perturbadores. 

�x Proponer medidas y acciones para la reducción del riesgo de desastres en 

las zonas susceptibles a peligros naturales. 

�x Actualizar los Planes de Emergencia Municipal, mediante la determinación y 

análisis de escenarios de riesgo por el impacto de los distintos fenómenos 

perturbadores 

E. ALCANCES  

Por lo anterior y dando cumplimiento al objetivo de protección civil que es la 

salvaguarda de la integridad física de las personas, sus bienes y su entorno, el 

Ayuntamiento de Jiquipilco, a través de la Coordinación Municipal de Protección 

Civil y Bomberos, y con el apoyo de la Coordinación Estatal de Protección Civil del 

Estado y Gestión Integral del Riesgo, desarrollaron el presente documento 

�G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R�� �³�$�W�O�D�V�� �G�H�� �5�L�H�V�J�R�V�� �0�X�Q�L�F�L�S�D�O�´��mismo que ha sido consolidado con la 

valiosa participación de las diversas unidades administrativas del municipio. La 

existencia de éste, como instrumento consultivo superior en la materia, constituye 

el elemento efectivo para sentar las bases que servirán en la prevención de los 

riesgos a los que la comunidad está expuesta. 
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F. METODOLOGIA  

El Atlas de Riesgos es una herramienta que integra información alfanumérica y 

cartográfica, útil en la elaboración de planes de prevención y auxilio, oportuna toma 

de decisiones en caso de desastre, así como auxiliar en la integración de otro tipo 

de documentos encaminados al desarrollo municipal, procuración de justicia y 

seguridad pública; como prueba de ello el Centro Nacional de Prevención en 

Desastres CENAPRED, pone a disposición de la población a través del Sistema 

Nacional de Riesgos.  El concepto de riesgo se encuentra ligado directamente a tres 

factores: peligro, exposición y vulnerabilidad, por lo que su conjunción depende de 

estos, ya que, si alguno no existe, el riesgo sería inexistente. 

 

Explicación de la interacción del Peligro (P), la Vulnerabilidad (V) y la Exposición 

(E); da como resultado el RIESGO. El peligro se relaciona con la probabilidad de 

ocurrencia de un fenómeno perturbador, la vulnerabilidad es la propensión al daño 

de un sistema expuesto, sea este de tipo físico (como la infraestructura) o social. 

Por su parte la exposición se relaciona directamente con el valor que se asigne a la 

población, bienes y entorno que estén expuestos a un peligro o fenómeno 

perturbador. 
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G. MARCO JURIDICO 

El sistema de Protección Civil nace a partir de los sismos del 19 y 20 de septiembre 

de 1985. Los cuantiosos daños y dolorosos resultados de estos eventos en diversas 

ciudades de la entidad federativa, en especial en la ciudad de México; hicieron 

patente la necesidad de perfeccionar los dispositivos y de reforzar los planes y 

programas en materia de Protección Civil y de difundir esta cultura entre autoridades 

y sociedad, para que en caso de siniestro la respuesta sea rápida y eficiente. 

El 9 de octubre del mismo año, el presidente de la República acordó la creación de 

la Comisión Nacional de Reconstrucción, con el fin de dirigir adecuadamente las 

acciones de auxilio a la población. 

El 29 de noviembre de 1985, nace el Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC); que se constituye en un conjunto orgánico y articulado de estructuras 

y relaciones funcionales de métodos y procedimientos del sector público, grupos 

privados y sociales; con el fin de ejecutar acciones de común acuerdo destinadas a 

la protección y salvaguarda de los ciudadanos contra peligros y riesgos que se 

presentan en la eventualidad de un desastre. 

El 1 de febrero de 1994 se aprobó la ley de Protección Civil del Estado de México, 

misma que actualmente está derogada y es suplida por el libro sexto del Código 

Administrativo del Estado de México, publicada en la gaceta de gobierno el 13 de 

diciembre del 2001 y que entró en vigor el 13 de marzo del 2002; la cual tiene por 

objeto regular las acciones de Protección Civil en el Estado de México. 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su capítulo sexto Artículo 81 

TER menciona que: 

Cada ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protección civil, que 

encabezará el presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y 

participación de los sectores público, social y privado para la prevención y adopción 

de acuerdos, así como la ejecución en general, de todas las acciones necesarias 

para la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de 

emergencia, desastre, o calamidad que afecten a la población. 
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Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil: 

�‡ Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal los sitios que por sus 

características específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, 

desastres o calamidad; dicho documento deberá publicarse en la Gaceta Municipal 

durante el primer año de gestión de cada ayuntamiento. 

�‡ Formular en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes 

operativos para prevenir riesgos, auxiliar y proteger a la población y restablecer la 

normalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

CAPITULO 2. DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO 
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A. LOCALIZACION  

TOPONIMIA. 
�/�D���H�W�L�P�R�O�R�J�t�D���G�H���O�D���S�D�O�D�E�U�D���-�L�T�X�L�S�L�O�F�R�����S�U�R�Y�L�H�Q�H���G�H�O���L�G�L�R�P�D���P�H�[�L�F�D�Q�R�����;�L�T�X�L�S�L�O�O�L�����³�O�X�Jar 

�G�H�� �F�R�V�W�D�O�H�V�� �R�� �G�H�� �D�O�I�R�U�M�D�V�´���� �2�O�D�J�X�L�E�H�O�� �W�U�D�G�X�F�H���� �³�;�L�T�X�L�S�L�O�F�R�� �V�L�J�Q�L�I�L�F�D�� �R�F�K�R�� �P�L�O�� �\�� �V�H��

representa por una bolsa, lugar donde se hacen bolsas o costales para el cacao, 

�T�X�H���V�H�U�Y�t�D���G�H���P�R�Q�H�G�D�´���� 

Hacía 1552 los franciscanos que evangelizaron la región, le dieron el nombre 

cristiano de San Juan de las Huertas, dada la gran variedad de árboles frutales, 

identificándose actualmente como San Juan Jiquipilco. El glifo está compuesto por 

el símbolo usado para representar un cerro y en su interior la figura de una bolsa de 

ixtle adornada con los elementos siguientes: Un ala de ave que significa poder, una 

lagartija negra que representa al señor de Jiquipilco Tlicuetzpalin (Lagartija Negra) 

y cañutos de zacate empapados de sangre que eran depositados en el Xiquipilli 

durante las ceremonias de auto sacrificio. 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA, LÍMITES Y EXTENSIÓN 
TERRITORIAL  

 

Sus colindancias son: al norte con Jocotitlán, Morelos y Villa del Carbón, al sur con 

el municipio de Temoaya; al este con los municipios de Nicolás Romero, Temoaya 

y Villa del Carbón y al oeste con la municipalidad de Ixtlahuaca. Su latitud mínima 

es de 19°28'56'' y máxima de 19°42'01''; con una longitud mínima de 99°31'33'' y 

máxima de 99°44'28''; altitud de 2 750 metros sobre el nivel medio del mar, teniendo 

como ubicación las siguientes coordenadas geográficas: 

�/�D�W�L�W�X�G�������ž�������¶�������´�������ž�������¶�����´���\�������ž�������¶�������´�������ž�����¶�����´ Longitud 
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B. CATALOGO DE LOCALIDADES  
 

LOCALIDAD 
CLAVE 

LOCALIDAD 
SUBLOCALID

AD 
CATEGORÍA 

ADMINISTRATIVA 

COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS ALTITUD 

(msnm) 

 

POBLACION 

No. De Hab. 

 

GRADO DE 
MARGINACION 

LONGITUD LATITUD 

BOXIMO 001 BOXIMO 
SUBDELEGACI

ON 
099°42'04" 19°36'05 2535 

99 MUY BAJO 

BUENOS 
AIRES 

002 
BUENOS 

AIRES 
DELEGACION 099°40'03" 19°37'01 2535 

1940 BAJO 

BUENOS 
AIRES 

002 

BARRIÓ 1ro. 
DE 

BUENOS 
AIRES 

SUBDELEGACI
ON 

099°40'04" 19°37'21 2540 

852 MEDIO 

RANCHO 
COLORADO 

003 
RANCHO 

COLORADO 
SUBDELEGACI

ON 
099°37'02" 19°35'35 2700 

493 MEDIO 

DOLORES 
AMARILLAS 

004 
DOLORES 

AMARILLAS 
SUBDELEGACI

ON 
099°42'25" 19°37'33 2540 

979 BAJO 

COL. 
EMILIANO 
ZAPATA 

005 
COL. 

EMILIANO 
ZAPATA 

SUBDELEGACI
ON 

099°39'17" 19°41'10 2615 
706 MEDIO 

EL JARAL 006 EL JARAL 
SUBDELEGACI

ON 
099°37'38" 19°31'15 2760 

814 MEDIO 

JIQUIPILCO 007 JIQUIPILCO 
CAB. 

MUNICIPAL 
099°36'30" 19°33'24 2750 

2016 MUY BAJO 

JIQUIPILCO 007 MANZANA 1 SECTOR 099°36'32" 19°32'55 2700 
607 BAJO 

JIQUIPILCO 007 MANZANA 2 SECTOR 099°35'47" 19°33'51 2850 
1115 BAJO 

JIQUIPILCO 007 MANZANA 3 SECTOR 099°33'18" 19°33'50 2760 
1976 BAJO 

JIQUIPILCO 007 MANZANA 4 SECTOR 099°37'01" 19°32'48 2710 
1123 BAJO 

JIQUIPILCO 007 MANZANA 5 SECTOR 099°36'01" 19°32'18 2730 
2778 BAJO 

JIQUIPILCO 007 MANZANA 6 SECTOR 099°36'11" 19°31'47 2520 
3772 BAJO 

LOMA DE 
HIDALGO 

008 
LOMA DE 
HIDALGO 

DELEGACION 099°38'32" 19°35'42 2560 
305 BAJO 

LOMA DE 
HIDALGO 

008 
BENITO 
JUAREZ 

SUBDELEGACI
ON 

099°38'24' 19°35'27 2575 
977 BAJO 

EJIDO 
LOMA DE 

MALACOTA 
009 

EJ. LOMA 
DE 

MALACOTA 
DELEGACION 099°40'13" 19°39'41 2550 

3285 MEDIO 
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LOCALIDAD 
CLAVE 

LOCALIDAD 
SUBLOCALID

AD 
CATEGORÍA 

ADMINISTRATIVA 

COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

ALTITUD 

(msnm) 

 

POBLACION 

No. De Hab. 

 

GRADO DE 
MARGINACION 

LONGITUD LATITUD 

EJIDO DE 
LLANO 

GRANDE 
010 

LLANO 
GRANDE 

EJIDO 

SUBDELEGACI
ON 

099°40'00" 19°34'12 2550 
1032 MUY BAJO 

EL 
MADROÑO 
(LOMA DEL 
MADROÑO) 

011 

EL 
MADROÑO 
(LOMA DEL 
MADROÑO) 

SUBDELEGACI
ON 

099°38'46" 19°32'03 2580 

612 MEDIO 

EJIDO DE 
MAÑI 

012 
EJIDO DE 

MAÑI 
SUBDELEGACI

ON 
099°40'01" 19°33'48 2545 

1038 BAJO 

RANCHERIA 
DE MAÑI 

013 
RANCHERI
A DE MAÑI 

SUBDELEGACI
ON 

099°37'57" 19°35'23 2585 
591 MEDIO 

MOXTEJE 014 MOXTEJE 
SUBDELEGACI

ON 
099°37'56" 19°34'06 2595 

792 BAJO 

LA 
PASTORA 

015 
LA 

PASTORA 
SUBDELEGACI

ON 
099°38'16" 19°32'21 2600 

388 MEDIO 

PORTEZUEL
O 

016 
PORTEZUE

LO 
SUBDELEGACI

ON 
099°39'18" 19°31'31 2610 

933 BAJO 

SAN 
ANTONIO 

NIXINI 
017 

SAN 
ANTONIO 

NIXINI 
DELEGACION 099°40'55" 19°40'21 2568 

1432 BAJO 

SAN 
ANTONIO 

NIXINI 
017 

RANCHO 
DEL ROCIO 

SUBDELEGACI
ON 

099°41'05" 19°41'03 2555 
2 BAJO 

SAN 
BARTOLO 

OXTOTITLA
N 

018 

SAN 
BARTOLO 

OXTOTITLA
N 

DELEGACION 099°36'57" 19°37'15 2700 

5703 BAJO 

SAN 
BARTOLO 

OXTOTITLA
N 

018 

LOMA 
HERMOSA 

SAN 
BARTOLO 

SUBDELEGACI
ON 

099°37'21" 19°37'29 2580 

999 MEDIO 

SAN 
BARTOLO 

OXTOTITLA
N 

018 
MANZANA 
QUINTA 

SUBDELEGACI
ON 

099°36'56" 19°36'36 2650 

488 MEDIO 

SAN FELIPE 
SANTIAGO 

019 
SAN FELIPE 
SANTIAGO 

DELEGACION 099°38'53" 19°36'44 2560 
3280 BAJO 

SAN FELIPE 
SANTIAGO 

019 
BENITO 
JUAREZ 

COLONIA 

SUBDELEGACI
ON 

099°38'29" 19°36'46 2555 
451 BAJO 

SAN FELIPE 
SANTIAGO 

019 
LOMA DE 

SAN FELIPE 
SANTIAGO 

SUBDELEGACI
ON 

099°40'08" 19°35'06 2550 
830 BAJO 

SAN FELIPE 
SANTIAGO 

019 
COLONIA 
MORELOS 

SUBDELEGACI
ON 

099°39'40" 19°37'32 2540 
320 MEDIO 

SAN FELIPE 
SANTIAGO 

019 
COL. LA 

NOPALERA 
SUBDELEGACI

ON 
099°38'42" 19°37'50 2565 

338 MEDIO 
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LOCALIDAD 
CLAVE 

LOCALIDAD 
SUBLOCALID

AD 
CATEGORÍA 

ADMINISTRATIVA 

COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

ALTITUD 

(msnm) 

 

POBLACION 

No. De Hab. 

 

GRADO DE 
MARGINACION 

LONGITUD LATITUD 

SAN FELIPE 
SANTIAGO 

019 
RANCHERI
A DE SILA 

SUBDELEGACI
ON 

099°38'39" 19°37'24 2570 
434 MEDIO 

SAN 
FRANCISCO 

EL ALTO 
020 

SAN 
FRANCISC
O EL ALTO 

SUBDELEGACI
ON 

099°43'32" 19°36'10 2530 
440 BAJO 

SAN ISIDRO 021 SAN ISIDRO 
SUBDELEGACI

ON 
099°37'39" 19°32'51 2750 

497 MEDIO 

SAN JOSE 
DEL SITIO 

022 
SAN JOSE 
DEL SITIO 

DELEGACION 099°40'09" 19°36'12 2535 
1507 BAJO 

SAN JOSE 
DEL SITIO 

022 
RANCHO 
ALEGRE 

SUBDELEGACI
ON 

099°41'20" 19°37'27 2543 
1366 BAJO 

SAN JOSE 
DEL SITIO 

022 
LOMA DEL 
ASTILLERO 

SUBDELEGACI
ON 

099°40'25" 19°35'00 2550 
772 MUY BAJO 

SAN JOSE 
DEL SITIO 

022 
LOMA 

VICENTE 
GUERRERO 

SUBDELEGACI
ON 

099°39'19" 19°34'57 2555 
786 BAJO 

SAN 
MARTIN 

MORELOS 
023 

SAN 
MARTIN 

MORELOS 

SUBDELEGACI
ON 

099°40'52" 19°31'51 2660 
970 BAJO 

SAN 
MIGUEL 

YUXTEPEC 
024 

SAN 
MIGUEL 

YUXTEPEC 
DELEGACION 099°42'38" 19°32'23 2730 

1494 BAJO 

SAN 
MIGUEL 

YUXTEPEC 
024 

EJ. SAN 
MIGUEL 

YUXTEPEC 

SUBDELEGACI
ON 

099°42'48" 19°32'10 2710 
247 BAJO 

SANTA 
CRUZ 

TEPEXPAN 
025 

SANTA 
CRUZ 

TEPEXPAN 
DELEGACION 099°42'07" 19°33'59 2610 

9732 BAJO 

SANTA 
CRUZ 

TEPEXPAN 
025 

LA 
PURISIMA 

SUBDELEGACI
ON 

099°40'31" 19°34'38 2550 
1044 BAJO 

SANTA 
CRUZ 

TEPEXPAN 
025 

SANTA 
CRUZ 

TEPEXPAN 
EL 

CERRITO 

SUBDELEGACI
ON 

099°40'32" 19°33'46 2560 

02 BAJO 

SANTA 
CRUZ 

TEPEXPAN 
025 

SANTA 
CRUZ 

TEPEXPAN 
PIE DEL 
CERRO 

SUBDELEGACI
ON 

099°40'22" 19°32'48 2620 

1349 MEDIO 

SANTA 
CRUZ 

TEPEXPAN 
025 

TIERRA 
BLANCA 

SUBDELEGACI
ON 

099°40'54" 19°34'15 2560 
692 BAJO 

SANTA 
ISABEL 

026 
SANTA 
ISABEL 

SUBDELEGACI
ON 

099°37'31" 19°32'08 2630 
626 BAJO 

SANTA 
MARIA 

NATIVITAS 
027 

SANTA 
MARIA 

NATIVITAS 
DELEGACION 099°36'32" 19°34'48 2780 

1954 BAJO 
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LOCALIDAD 
CLAVE 

LOCALIDAD 
SUBLOCALID

AD 
CATEGORÍA 

ADMINISTRATIVA 

COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 

ALTITUD 

(msnm) 

 

POBLACION 

No. De Hab. 

 

GRADO DE 
MARGINACION 

LONGITUD LATITUD 

SANTA 
MARIA 

NATIVITAS 
027 

LAS 
GOLONDRI

NAS 

SUBDELEGACI
ON 

099°37'47" 19°33'48 2585 
571 MEDIO 
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C. MAPA BASE TOPOGRÁFICO CON LOCALIDADES 
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DIVISIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
VILLA MUNICIPAL DE JIQUIPILCO  

Cabecera Municipal, Manzana Primera La Capilla 
Cabecera Municipal, Manzana Primera parte Alta  
Cabecera Municipal, Manzana Primera parte Baja  
Cabecera Municipal, Manzana Segunda parte Alta  
Cabecera Municipal, Manzana Segunda parte Alta, Loma de En medio 
Cabecera Municipal, Manzana Segunda parte Baja  
Cabecera Municipal, Manzana Tercera Bodo  
Cabecera Municipal, Manzana Tercera Juashi  
Cabecera Municipal, Manzana Tercera Panthe  
Cabecera Municipal, Manzana Tercera Taxthe  
Cabecera Municipal, Manzana Cuarta 
Cabecera Municipal, Manzana Quinta 
Cabecera Municipal, Manzana Sexta 
Cabecera Municipal, Manzana Sexta Parte Alta  
Cabecera Municipal, Manzana Sexta Parte Oriente 

 

PUEBLOS 
Ejido de Llano Grande  
Ejido Loma de Malacota  
Santa Cruz Tepexpan, Manzana Primera Tierra Blanca  
Santa Cruz Tepexpan, Manzana Segunda  
Santa Cruz Tepexpan, Manzana Tercera  
Santa Cruz Tepexpan, Manzana Cuarta  
Moxteje  
Portezuelos  
Rancho Alegre  
Dolores Amarillas  
San Bartolo Oxtotitlan  
San Felipe y Santiago  
San José del Sitio  
Buenos Aires  
San Miguel Yuxtepec 

 

RANCHERÍAS 
Barrió Primero de Buenos Aires  
Colonia La Purísima  
Ejido de Mañí  
Ejido de Santa María Nativitas  
El Jaral (Tierra Montón)  
Loma de San Felipe  
Loma del Astillero  
Loma Hermosa  
Loma de Hidalgo, Colonia Benito Juárez  
San Bartolo Oxtotitlán, Manzana Quinta  
San Antonio Nixiní  
San Martín Morelos  
16 
Santa Isabel  
Sección del Cerrito 
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CASERÍOS 
Buenavista  
Colonia Benito Juárez, San Felipe y Santiago  
Colonia Emiliano Zapata  
Colonia Flores Magón  
Colonia Morelos, San Felipe y Santiago  
Ejido de Moxteje  
Ejido de Santa María Nativitas  
El Colector  
El Ocotal  
El Potrero  
El Rincón, Loma de Hidalgo  
El Santuario del Señor del Cerrito  
Ex Hacienda Nixiní  
La Nopalera  
La Pastora  
Las Golondrinas  
Las Palomitas (Puerto Xiquipilli)  
Loma de Hidalgo Centro  
Loma de Hidalgo, Manzana Tercera  
Loma de Hidalgo, Manzana Cuarta  
Loma de Endotzi  
Loma del Madroño  
Loma Hermosa, Nava  
Loma del Sitio  
Loma Vicente Guerrero  
Los Ortices  
Pie del Cerro  
Ranchería de Mañí (Ex hacienda de Mañí)  
Ranchería de Sila (Ejido de Sila)  
Boximo  
Rancho Colorado  
Rancho los Quiroz  
Rancho Santa Lucia  
San Francisco el Alto  
San Francisco Portezuelos  
San Isidro  
Vista Hermosa  
La Tinaja  
Barrio de San Pedro (La Nopalera)  
Palo Gacho  
Loma de San Pedro 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

CAPITULO 3. CARACTERÍSTICAS DE ELEMENTOS DEL 
MEDIO NATURAL 
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A. DESCRIPCION GENERAL DEL MEDIO NATURAL QUE 
PREDOMINA EN EL MUNICIPIO  

El municipio de Jiquipilco se extiende en la parte norte del valle de Toluca y en la 
zona oriental del valle de Ixtlahuaca, ocupando parte de la serranía del monte alto.  

�6�X�� �F�D�E�H�F�H�U�D���� �H�O�� �S�X�H�E�O�R�� �G�H�� �-�L�T�X�L�S�L�O�F�R���� �V�H�� �X�E�L�F�D�� �D�� �O�R�V�� �����ƒ�����•�����Ž�� �G�H�� �/�D�W�L�W�X�G�� �1�R�U�W�H�� �\��
�����ƒ�����•�����Ž���G�H���/�R�Q�J�L�W�X�G���2�H�V�W�H�����³�7�L�H�Q�H���X�Q�D���H�[�W�H�Q�V�L�y�Q���G�H�����������������N�P������ 

La cabecera tiene una altura media de 2,735 metros sobre el �Q�L�Y�H�O�� �G�H�O�� �P�D�U�´��
(González, 1973: 19-20). Por orden alfabético corresponde al municipio 047 de la 
entidad.  

La historia de Jiquipilco va ligada a la de Temoaya debido a que en el pasado 
formaron parte del mismo asentamiento prehispánico de Xiquipilco y a partir de él 
se conformaron los dos pueblos durante la época colonial. Este amplio territorio 
permitió el desarrollo de diversas culturas antiguas.  

El uso de suelo forestal, se encuentra integrado en su totalidad por terrenos 
montañosos los cuales se circunscriben en 6,209 hectáreas que representan 
22.46% de la superficie. Aquí habitan especies de pino, oyamel, ocote y cedro. 
Mientras que en la porción del pie de monte se observan algunas comunidades 
latifoliadas (encinos) formando islas. En cuanto a la actividad minera el municipio 
posee áreas geológicas favorables para la explotación de minerales no metálicos, 
propios para la industria de la construcción y el revestimiento de caminos. En la 
actualidad el Instituto de Fomento Minero y de Estudios Geológicos del Estado de 
México solo ha registrado dos minas ubicadas en el punto denominado la Turbina, 
de donde se extrae grava y tepetate. 

El uso de suelo forestal, se encuentra integrado en su totalidad por terrenos 
montañosos los cuales se circunscriben en 6,209 hectáreas que representan 
22.46% de la superficie.  

Aquí habitan especies de pino, oyamel, ocote y cedro. Mientras que en la porción 
del pie de monte se observan algunas comunidades latifoliadas (encinos) formando 
islas. Este uso se conforma en primer lug�D�U�����S�R�U���O�D���]�R�Q�D���G�H�F�U�H�W�D�G�D���F�R�P�R���³�3�D�U�T�X�H��
Estatal Otomí �± Mexica, Zempoala �± �/�D�� �%�X�I�D�´���� �X�E�L�F�D�G�R�� �D�U�U�L�E�D�� �G�H�� �O�D�� �F�R�W�D�� ������������
m.s.n.m. abarca una superficie de 5,950 has.  

En materia de asentamientos humanos, en general el patrón de ocupación es 
disperso. Por una parte se presentan grandes zonas con usos habitacionales en 
donde se mezcla la vivienda de muy baja densidad con usos agropecuarios; y por 
otra se identifican tres zonas en donde se presentan usos de vivienda dispersa con 
una mayor densidad de población, en donde también se presentan también usos 
agropecuarios. 
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MUNICIPIO DE JIQUIPILCO EN EL CONTEXTO ESTATAL. 
 

El Municipio de Jiquipilco, de acuerdo con información oficial del Instituto de 

Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 

México (IGECEM), cuenta con una superficie de 277.293 km2 que representan el 

1.23% del territorio estatal y se localiza en la porción centro-norte del Estado de 

México. 

Limita con los municipios de Jocotitlán, Morelos y Villa del Carbón al norte; con 

Temoaya al sur; con Isidro Fabela, Temoaya y Villa del Carbón al este; y con 

Ixtlahuaca al oeste. Se encuentra a una altitud que va de los 2,500 a los 3,600 

metros sobre el nivel del mar (msnm). 
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FISIOGRAFIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  
El Eje Neovolcánico Transmexicano constituye una franja volcánica, plio-

cuaternaria (Demant, 1978), que se extiende desde San Blas, Nayarit, en el 

Pacífico, hasta Jalapa, Veracruz, en el límite del altiplano al oriente. Su terminación 

occidental se caracteriza por la presencia de dos fosas tectónicas: la de Tepic-

Chapala, orientada NW-SE, y la de Colima, orientada N-S. Ambas se unen en la 

región ubicada al sur de la ciudad de Guadalajara, donde una sucesión de lagunas 

constituye el testigo de esta tectónica distintiva. 
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El sector occidental se diferencia de las demás partes del Eje Neovolcánico por sus 

características vulcanológicas y tectónicas, lo cual corresponde con una posición 

geodinámica particular. En efecto, la parte occidental del Eje Neovolcánico se 

relaciona con la subducción de la Placa de Rivera y se caracteriza por la proximidad 

del Levantamiento o del Pacifico Oriental (East Pacific Rise), mientras que el 

vulcanismo de las demás regiones del Eje se debe a la subducción de la Placa de 

Cocos. 

La provincia del Eje Neo volcánico se caracteriza por una enorme masa de rocas 

volcánicas de todos los tipos, acumuladas durante varios episodios volcánicos 

sucesivos iniciados a mediados del Terciario Inferior y que continuaron durante el 

Reciente. La integran grandes sierras volcánicas, enormes coladas lávicas, conos 

cineríticos, amplios escudos volcánicos de basalto y depósitos de arena y cenizas 

en extensas llanura. 
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SUBPROVINCIAS FISIOGRAFICAS  
La subprovincia Lagos y volcanes de Anáhuac se caracteriza por grandes sierras 

volcánicas o aparatos volcánicos individuales, como el volcán de Jocotitlán, que se 

alternan con grandes vasos lacustres como se pueden ver en Ixtlahuaca y San 

Felipe del Progreso, formados al ser bloqueado el drenaje original, por derrames de 

lava y otros productos volcánicos. Colinda al norte con la subprovincia Llanuras y 

Sierras de Querétaro e Hidalgo, al oriente se extiende hasta los estados de Tlaxcala 

y Puebla; al sur se interna en el Distrito Federal y el Estado de Morelos y limita con 

la su provincia Sierras y Valles Guerrerenses. Al suroeste colinda con la 

Subprovincia Depresión del Balsas y al oeste con la de Mil Cumbres. 
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TOPOGRAFÍA E HIPSOMETRÍA. 

El territorio municipal se ubica en la porción centro-occidental, y enmarcada dentro 

de un sistema volcánico trasversal, presenta características geológicas y 

geomorfológicas asociadas a importantes eventos de tipo tectónico, volcánicos y 

erosivos.  

Estas características dieron origen a importantes relieves, de los que sobresalen 

en la parte oriental del municipio, el cerro de la Bufa, la peñuela del Yoco, los 

lobos, cerro grande, el molcajete y el monte; de todos el que presenta mayor 

elevación es el cerro de la Bufa, de carácter prominente y se ubica en la serranía 

del monte alto y en los bienes ejidales de San Bartolo Oxtotitlán, terreno donde se 

�K�D���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�G�R���H�O���H�F�R�W�X�U�L�V�P�R���\���V�H���X�E�L�F�D���H�Q���H�O���S�D�U�T�X�H���³�(�O��Jabalí�´�� 

Jiquipilco forma parte del sistema orográfico de la provincia del eje volcánico 

transversal, se ubica en la subprovincia lagos y volcanes del Anáhuac. En su 

relieve se distinguen zonas accidentadas, que abarcan el 20% de la superficie 

territorial hacia el oriente.  El Cerro de la Bufa está clasificado dentro de la 

serranía denominada de Monte Alto, tiene una altitud de 3,560 metros sobre el 

nivel del mar.  
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GEOLOGÍA 

El Municipio de Jiquipilco, se encuentra asentado sobre el Eje Volcánico 

Transversal, por lo que su estructura geológica está asociada a eventos de tipo 

tectónico, volcánico y erosivo. Se ubica, además, en la subprovincia Lagos y 

Volcanes del Anáhuac. 

 La composición geomorfológica está comprendida por importantes elevaciones 

como La Bufa, La Peñuela del Xoco, Los Lobos, La Meseta del Gallo, Cerro Grande, 

El Molcajete y el Monte. 

Estas geoformas ocupan 20% de la superficie territorial hacia el oriente. El de mayor 

elevación es el Cerro la Bufa con 3,600 msnm, ubicado en la serranía de Monte Alto 

y en los terrenos comunales de San Bartolo Oxtotitlán, lugar donde se desarrollan 

�D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���H�F�R�W�X�U�t�V�W�L�F�D�V�����H�Q���H�O���3�D�U�T�X�H���(�F�R�O�y�J�L�F�R���³�(�O���-�D�E�D�O�t�´���\���H�O���F�R�Q�R�F�L�G�R���&�H�U�U�R���G�H��

Santa Cruz. Las elevaciones con menor rango altitudinal con los Cerros de San 

Felipe, Vidado, Sila, El Tecolote.  
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EDAFOLOGÍA. 

En cuestión de Edafología del territorio municipal, presenta nueve tipos de 

materiales que lo conforman; planosol, andosol, luvisol, feozem, vertisol, 

cambisol, cambisol, fluvisol y litosol cuyas características son: 

�x Planosol 

La cobertura de este tipo de suelo ocupa el 45% del territorio municipal, presenta 

debajo de la capa más superficial un horizonte más claro que el de las capas que 

subyacen. Estas capas son de arcillas o afloramientos rocosos impermeables, que 

no permiten un buen drenaje, por lo cual favorecen la inundación del terreno cuando 

existen excedentes de agua. 

Los subtipos de este tipo de suelo que se encuentran en el municipio son de tipo 

eútrico y mólico, los que se distribuyen en casi toda la planicie; las condiciones de 

erodabilidad se presentan en la parte superficial y están asociados a los pastizales. 

En estos suelos se pueden desarrollar de manera óptima actividades agrícolas, 

como el cultivo de maíz de grano, maíz forrajero, trigo y avena, también sería 

prioritario fortalecer el cultivo de tomate verde, fríjol y haba en grandes proporciones. 

�x Andosol: 

Los Andosoles son los suelos volcánicos por antonomasia. Se forman sobre cenizas 

y vidrios volcánicos, así como a partir de otros materiales piroclásticos. Cuando son 

jóvenes atesoran colores oscuros, siendo altamente porosos, ligeros, permeables, 

de buena estructura y fáciles de trabar. Se trata de suelos muy aptos para la 

agricultura si las condiciones del relieve lo permiten. Como es lógico, su ubicación 

se circunscribe generalmente a las regiones con volcanismo activo o no muy 

antiguo. La extensión de este tipo de suelo es de 25% en todo el territorio de 

Jiquipilco; presenta una capa superficial de color oscuro, generalmente negro y en 

ocasiones pardo, que varía en cuanto a composición textural, pues se le puede 

encontrar de manera compacta o suelta. Este suelo es producto del intemperismo 

ocasionado por materiales piroclásticos emanados y depositados en erupciones 
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volcánicas; se caracterizan por alta capacidad de retención de humedad, es rico en 

materia orgánica y pobre en nutrientes.  

Además, son susceptibles a ser erosionados por acción mecánica del agua, cuando 

se encuentran expuestos directamente sobre la superficie. Estos suelos, se 

localizan, generalmente, en las partes altas del Municipio; montañas y lomeríos.  

�x Luvisol : 

Este suelo ocupa el 10% de la cobertura total del territorio de Jiquipilco, posee altas 

concentraciones de arcillas por debajo de la capa superficial y son poco ácidos; en 

general son fértiles para la agricultura. Son reconocidos por la dominancia de color 

rojo, aunque también se identifican tonos claros, pardos y grises. Son susceptibles 

a ser erosionados, a pesar de favorecer la presencia de vegetación boscosa.  

�x Feozem:  

Los feozems (del griego phaios, obscuro y del ruso zemlja, suelo), por el contrario, 

son muy fértiles y aptos para el cultivo, si bien son sumamente proclives a la erosión. 

Con frecuencia son suelos profundos y ricos en materia orgánica. Se desarrollan 

sobre todo en climas templados y húmedos. La extensión de éste en el Municipio 

es de 6.8%, cuenta con una capa superficial oscura de textura suave, rica en 

nutrientes y materia orgánica, por lo que son apropiados para sostener cualquier 

tipo de vegetación, dependiendo de las condiciones cismáticas.  

�x Vertisol:   

Los vertisoles (del latín vertere, invertir) son suelos sumamente arcillosos que se 

desarrollan en climas de subhúmedos a secos. Al igual que los feozems, son 

profundos, muy duros cuando están secos y lodosos al mojarse (debido a su alto 

contenido de arcillas), por lo que resulta difícil trabajarlos.  

Su concentración en el Municipio es de 3%, se caracterizan por poseer altas 

concentraciones de arcillas plásticas, en ellos se forman importantes grietas de 

desecación y dureza cuando las condiciones de humedad en él son mínimas o casi 

nulas, presentan una textura chiclosa y pegajosa cuando se encuentran hidratados. 
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El color de éstos tiende a ser grises a negros, en general son fértiles e impermeables 

y pueden sostener asociaciones vegetales que varían desde pastizales a matorrales 

hasta selvas bajas.  

Cambisol :  

Su cobertura en el territorio municipal es de 10%, se encuentra distribuido hacia el 

sureste de la entidad, está formado por terrones, que pueden confundirse con 

material rocoso de origen parental; en ellos se encuentran ocasionalmente 

acumulaciones de materiales como arcillas, hierro y carbonatos de calcio. Pueden 

sostener cualquier tipo de vegetación, el subtipo encontrado en el municipio es 

eútrico, es decir que la susceptibilidad a ser erosionado puede ser de moderada a 

alta. 

�x Fluvisol:   

Este suelo tiene una presencia de 0.5% en el territorio de Jiquipilco, su origen es 

por el transporte de materiales por medio de corrientes fluviales, por lo que es 

común encontrar en ellos capas alternadas de arcillas, arenas y gravas.   

Se localizan generalmente a los márgenes de lagos, así como a los lechos de 

inundación y crecidas de los valles de los ríos, por lo que el desarrollo de vegetación 

natural en éstos requiere frecuentemente de mucha agua, y aunque ésta puede ser 

variada, se pueden encontrar desde pastos y matorrales, hasta comunidades 

desarrolladas como ahuehuetes y sauces.  

�x Litosol:   

Su distribución en la superficie municipal es de 0.5%. Este suelo en su horizonte 

observa una profundidad de apenas 10 centímetros, pues la mayor parte de éste se 

encuentra formado por material parental (roca madre) y regolitas; fragmentos 

rocosos poco intemperizados. El posible desarrollo de la vegetación de este tipo de 

suelo suele ser restringido, aunque puede asociarse a algunos pastizales naturales, 

y por ende a actividades de pastoreo. Su textura es arenosa y puede presentar 

concentraciones de arcillas. 
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HIDROLOGIA  

La Hidrología en el municipio forma parte de la cuenca del Río Lerma, que pasa al 

occidente de la zona baja, cuenta con dos ríos que reciben las aguas de diversos 

riachuelos y escurrideros, éstos son el Sila y el Mado.  

Existen manantiales de cause perenne, de los cuales sobresalen: Vidado, San 

Bartolo, Santa Isabel, Agua Bendita, la Plata, Cadenshi, Moquentza, los Corrales, 

la Mirla y otras, dando un total de 18. También son parte de los recursos hidrológicos 

del municipio: 51 pozos profundos para el DF, 12 acueductos, 53 bordos y 24 

corrientes intermitentes. 

Las corrientes de agua perenes son principalmente: Las fuentes, Morelos, Malacota, 

La Garita, Paso De Las Mulas, San Bartolo, Barranca Seca, La Planta, Grande, La 

Cuesta, San Ángel, La Cueva, San Juan, El Toro y San Lucas, mientras que las de 

tipo intermitente son: Vidado, La Mirla, La Manzanita y Malacota.  

Por otro lado, los cuerpos de agua existente ocupan el 1.89% de la superficie del 

municipio, entre los que sobresalen: Laguna Boximo, Pisle, Santa Lucía. 
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CUENCAS Y SUBCUENCAS  

�(�O���P�X�Q�L�F�L�S�L�R���I�R�U�P�D���S�D�U�W�H���G�H���O�D���5�H�J�L�y�Q���+�L�G�U�R�O�y�J�L�F�D���³�/�H�U�P�D�� �± Chapala �± �6�D�Q�W�L�D�J�R�´����

que es de las más importantes del país, en cuyo caso a nivel estatal se denomina 

�³�/�H�U�P�D���± �7�R�O�X�F�D�´�� 

Debido a la combinación de las condiciones climáticas y morfológicas del lugar, los 

escurrimientos pluviales, forman la red hidrológica del Lerma, y que en conjunto con 

la región; el curso medio de dicha cuenca, aporta del 10 al 20% del escurrimiento 

total en el Estado.  

La configuración general de los escurrimientos naturales en el municipio presenta 

un comportamiento diverso, ya que de forma general se asemeja a un sistema 

�G�H�Q�G�U�t�W�L�F�R���R���G�H���³�i�U�E�R�O�´�����H�O���F�X�D�O���V�H���F�D�U�D�F�W�H�U�L�]�D���S�R�U���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�U�V�H���H�Q���V�L�W�L�R�V���G�R�Q�G�H���Qo 

existen rasgos o influencias estructurales (fallas o fracturas geológicas) que 

determinan la formación de los cauces; y manifiestan la homogeneidad del sustrato. 

Esta forma de configuración dendrítica, del sistema se encuentra definida 

estructuralmente por la herencia de los esfuerzos tectónicos que dieron origen al 

relieve del lugar; por lo que se observa una dirección predominante de los 

escurrimientos de Este a Oeste. 

Jiquipilco forma parte de la vertiente del Golfo de México y del Pacífico debido a que 

el 98.21 por ciento de su superficie se localiza dentro de la región hidrológica Lerma-

Santiago (RH12), porción ocupada por la cuenca del Río Lerma-Toluca (A) y sólo el 

1.79% se encuentra en la región hidrológica del Alto Pánuco (RH26), la cual 

corresponde a la cuenca del Río Moctezuma. 

En cuanto a las subcuencas, el municipio se asienta en un 88.44% en la 

denominada Río Sila, en la Río Otzolotepec-Atlacomulco en un 14.73% y en la de 

El Salto en un 1.79%; las corrientes son de tipo intermitentes y vierten sus aguas a 

dos ríos principales el San Jerónimo y el Paso de las Minas en el municipio de Villa 

del Carbón. Las cuencas son de tipo exorreicas, ya que para el caso de la Lerma-

Toluca (A) esta desemboca en el océano Pacifico a través de la corriente principal 
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del rio Lerma-Santiago, y para el caso de la del Alto Pánuco (D) su desembocadura 

es en el Golfo de México.  

En lo referente a explotación de mantos acuíferos, el municipio forma parte del 

Sistema Lerma, que pasa al occidente de la zona baja y es uno de los principales 

proveedores de agua a la Ciudad de México, estos recursos se extraen mediante 

51 pozos profundos y 12 acueductos; esta característica pone en riesgo la 

existencia de este recurso por lo que es indispensable instrumentar medidas de 

explotación racional del vital líquido, en coordinación con las autoridades 

respectivas.  

Esta sobreexplotación está provocando que el uso del agua para el consumo 

humano local enfrente problemas severos de desbasto; por lo que las comunidades 

han expresado y expresan esta deficiencia y demandan abasto y explotación 

racional del vital líquido, ya que la capacidad de almacenamiento de agua que 

presenta el municipio es de 0.56 millones de metros cúbicos provenientes de un 

área de capacitación de 550 hectáreas. 
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CLIMA 

Jiquipilco se caracteriza por la presencia de dos tipos de clima, templado 

subhúmedo con lluvias en verano en la parte centro-norte-este del territorio 

municipal y el templado subhúmedo con lluvias escasas en invierno, en una franja 

que va de norte a sur cargada hacia el oeste. El primero presenta un porcentaje 

menor al 6% de lluvias invernales y su temperatura máxima es de 18°C.  

Durante la primavera el calor es más intenso, principalmente en mayo; el frío 

durante el invierno, es más crudo en la serranía que en las planicies del Municipio, 

alcanzando temperaturas de 2°C bajo cero. La temperatura que impera en todo el 

territorio se presenta en cuatro franjas paralelas orientadas de norte a sur y se 

registra de la siguiente forma:    

Planicie 12º C a 14º C, Pie de Monte 10º C a 12º C, Zona Montañosa 8º C a 10º C  

De igual manera en el Municipio se tiene una precipitación media anual de 1,200 

milímetros, iniciando generalmente el período de lluvias en junio y termina a 

mediados de octubre, registrándose una precipitación pluvial en este lapso de 875.5 

milímetros, la máxima se ubica en los meses de junio, julio, agosto y la mínima en 

noviembre y febrero.  
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USO DEL SUELO. 

En lo referente a las especies forestales en el municipio predominan dos tipos de 

vegetación, el primero representa el bosque siempre verde de tipo mixto, se ubica 

principalmente en la serranía y está constituido por oyamel, ocote y cedro; el 

segundo corresponde al bosque de encimas de hoja caduca, se localiza en las 

faldas y lomeríos, lo constituyen especies tales como encino, fresno, bellota, palo 

santo, madroño y en las planicies pastizales. 

La superficie boscosa de la serranía del municipio de Jiquipilco desde 1980 quedó 

integrada como zona de reserva del parque ecológico y recreativo Zempoala-La 

Bufa, que se denominó parque otomí-mexica del Estado de México 

La superficie territorial del municipio asciende a 27,646 hectáreas y el uso que se 

da es fundamentalmente de tipo agrícola y forestal. La superficie agrícola asciende 

a 15,570 hectáreas que representan 56.32% de la superficie total, y se utiliza para 

la producción de maíz, trigo, avena y cebada. 

Básicamente sus habitantes dependen en alto porcentaje de este sector, así como 

de la producción de alimentos y materias primas.  

La superficie agrícola se subdivide en dos categorías:  

�‡���$�J�U�t�F�R�O�D���G�H���5�L�H�J�R���G�H���D�O�W�D���S�U�R�G�X�F�W�L�Y�L�G�D�G���F�R�Q���X�Q�D���V�X�S�H�U�I�L�F�L�H���G�H���������������K�D�V 

�‡���$�J�U�t�F�R�O�D���G�H���7�H�P�S�R�U�D�O�����H�Q���X�Q�D���V�X�S�H�U�I�L�F�L�H���G�H��������������Has.  

El uso forestal está representado por 6,209 has., que representan el 22.46% del 

territorio municipal, de la carretera Jiquipilco �± Naucalpan se presentan también 

algunos asentamientos dispersos de origen local, conformados por las manzanas 

2ª y 3ª de la Cabecera Municipal, con densidades muy bajas del orden de una 

vivienda por cada hectárea, cuya ubicación en la zona se efectuó con anterioridad 

a la emisión del decreto del Parque Estatal. 

Aquí habitan especies de pino, oyamel, ocote y cedro. Mientras que en la porción 

del pie de monte se observan algunas comunidades latifoliadas (encinos) formando 

�L�V�O�D�V�����(�V�W�H���X�V�R���V�H���F�R�Q�I�R�U�P�D���H�Q���S�U�L�P�H�U���O�X�J�D�U�����S�R�U���O�D���]�R�Q�D���G�H�F�U�H�W�D�G�D���F�R�P�R���³�3�D�U�T�X�H��
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Estatal Otomí �± Mexica, Zempoala �± �/�D�� �%�X�I�D�´���� �X�E�L�F�D�G�R�� �D�U�U�L�E�D�� �G�H�� �O�D�� �F�R�W�D�� ������������

m.s.n.m. abarca una superficie de 5,950 has. y se localiza hacia el oriente del 

municipio. En segundo lugar y hacia el suroeste fuera de la zona de parque se 

localizan 2 fracciones de bosque también en zonas montañosas, con una superficie 

de 259 has. En materia de asentamientos humanos, en general el patrón de 

ocupación es disperso. Por una parte se presentan grandes zonas con usos 

habitacionales en donde se mezcla la vivienda de muy baja densidad con usos 

agropecuarios; y por otra se identifican tres zonas en donde se presentan usos de 

vivienda dispersa con una mayor densidad de población, en donde también se 

presentan también usos agropecuarios 

El uso pecuario representa un 7.59% y se mezcla con los usos agrícolas. La 

clasificación de usos de Cuerpos de agua y otros abarcan una superficie de 1,819 

has., que representan el 6.58% del territorio, comprende además del uso de cuerpos 

de agua, las zonas de cárcavas, suelos erosionados y pequeñas zonas mineras.  

Los usos clasificados como Cuerpos de Agua y otros, abarca una superficie de 

1,309 has que representan el restante 4.73% del territorio. Comprende los cuerpos 

de agua, arroyos y escurrimientos. 

Su régimen de captación se encuentra regulado por los escurrimientos a las 

cuencas, y la extracción del líquido. Las zonas de cárcavas, suelos erosionados y 

pequeñas zonas mineras. Comprenden una superficie de 510 has que representan 

el 1.85% del territorio municipal. En el caso específico de las minas y en general en 

todo el municipio, y aunadas a estas, se registra la presencia de erosión hídrica 

expresada en diferentes magnitudes, resaltando de manera particular la encontrada 

sobre el pie de monte a través de torrentes y cárcavas y la de tipo laminar ubicada 

sobre los 2,600 m.s.n.m. Principalmente en las comunidades de Juashi, Rancho 

Colorado, Loma Hermosa, Ranchería de Mañí, Sección el Cerrito y El Jaral.  
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En cuanto a la actividad minera el municipio posee áreas geológicas favorables para 

la explotación de minerales no metálicos, propios para la industria de la construcción 

y el revestimiento de caminos. No obstante, la autoridad municipal ha retomado esta 

actividad explotando otras zonas mineras para el revestimiento y apertura de 

nuevos caminos, por lo que es indispensable la regulación de esta actividad para 

prevenir el desequilibrio ecológico o afectaciones de afluencias o manantiales de 

agua. 

 



  

 43 

FLORA. 

En el municipio predominan dos tipos de vegetación. 

El primero presenta el bosque siempre verde de tipo mixto, este se ubica 

principalmente en la serranía y está constituido por comunidades de oyamel, ocote 

y cedro. 

El segundo tipo de vegetación se conforma de encino, fresno, madroño, arbustos y 

pastos. Sin embargo, en la actualidad ha disminuido la frontera forestal debido a la 

tala ilegal y los incendios originados por descuidos y quemas agrícolas. 

Para evitar que continúe esta problemática se ha previsto instrumentar programas 

productivos, que pretenden proporcionar a los taladores identificados, alternativas 

fuentes de trabajo a través de la creación y consolidación de microempresas 

familiares. En el ramo de árboles frutales, de mayor presencia están los siguientes: 

peral, duraznos, capulín, nogal, higuera, chabacano, ciruelo y tejocote entre otros. 

El volumen de producción se utiliza para autoconsumo, no obstante, puede ser 

trasformado el producto para su mejor aprovechamiento y darle una mejor utilización 

nutricional, por lo que se impulsaran cursos de capacitación para aprovechar esta 

ventaja que ofrecen los suelos y el clima del municipio. Así mismo, es importante 

resaltar los bellos paisajes del Jiquipilco, los cuales reflejan en sus lomeríos 

importantes extensiones (400 hectáreas) sembradas de maguey, siendo este el 

cultivo representativo del municipio al convertirse en el generador de algunos 

empleos y el producto que se obtiene forma parte de la dieta cotidiana de una gran 

cantidad de pobladores. 
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FAUNA. 

Finalmente, la fauna que prevalece en el municipio es variada y está representada 

por especies menores como coyotes, cacomiztles, mapaches, víboras de cascabel, 

ardillas, lechuzas, colibríes, armadillos, conejos y tuzas, conejos, liebres, tecolotes, 

lechuzas, calandrias, gorriones, jilgueros, colibríes, primaveras, canarios, tordos, 

tórtolas, hurracas, gallinas, patos y garzas 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS  

Derivado de gran cantidad de áreas naturales protegidas con que cuenta el 

Municipio resulta evidente que gran parte de su territorio alberga una diversidad de 

flora y fauna, de la cual no hay un registro conciso, pero se tiene a grandes rasgos 

los nombres de las especies que en estas habitan.  

Los ejidos de las comunidades de San Bartolo Oxtotitlán, el Ejido de San Juan y la 

reserva forestal; la población arbolada la conforman bosques de coníferas, encino, 

ocote y oyamel. Predominan dos tipos de vegetación, bosque siempre verde de tipo 

mixto, éste se ubica principalmente en la serranía y está constituido por 

comunidades de oyamel, ocote y cedro; el segundo tipo de vegetación se conforma 

de encino, fresno, madroño, arbustos y pastos.  

En cuanto a la fauna está constituida por especies menores como: coyotes, 

cacomiztles, tejones, mapaches, armadillos, ardillas, ratas, tuzas, conejos y liebres, 

algunas de estas especies han disminuido debido al aprovechamiento del suelo en 

explotación agrícola y pecuaria, poniéndolos en peligro de extinción.  

Por su parte, la vegetación sobre las montañas y lomeríos se encuentra 

representada por un bosque conformado por coníferas y vegetación secundaria; 

ésta última, identifica cierto grado de perturbación en la masa forestal. 
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CAPITULO 4. CARACTERIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS 
SOCIALES ECONÓMICOS Y DEMOGRÁFICOS 
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A. DENSIDAD Y DISTRIBUCION DE LA POBLACIÓN. 
 

El municipio de Jiquipilco en los últimos años ha experimentado un rápido 

crecimiento poblacional; pero con ello también un aumento en las condiciones de 

pobreza y marginación, lo que ha generado la preocupación de las autoridades 

gubernamentales por mitigar los problemas económicos y mejorar la calidad de vida 

de las personas. La migración, traducida en desplazamientos pendulares, es 

indicador de la falta de oportunidades de empleo y falta de satisfactores de las 

necesidades de la ciudadanía. Con un total de 76, 826 habitantes al 2020 (Censo 

de Población y Vivienda 2020, INEGI), 36 464 hombres y  40 362 mujeres. 

 
Año  

Población 
Total  

 
Hombre

s 

 
Mujere

s 

0-14 
 

años  

15-64 
 

años  

65 años  y más 

1990 44,009 21,722 22,287 20,351 21,871 1,763 

2000 55,614 27,218 29,396 22,223 28,109 2,652 

2010 69,031 33,299 35,732 23,917 41,203 3848 

2015 74,314 35,837 38,477 24,101 45,708 4,448 

2020 76,826 36,464 40,362 23,270 48,366 5,190 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. CARACTERÍSTICAS SOCIALES  
SALUD. 

La población en general debe siempre contar con una adecuada salud, para tener 

con un buen estado de bienestar o equilibrio, físico, mental y social el cual permita 

a las personas llevar una vida individual, social y económicamente productiva, las 

acciones de la actual administración se orientan por incrementar el acceso de la 

población a este servicio, eficiente y de calidad en las unidades médicas del 

municipio, coadyuvando con el mantenimiento a las instalaciones, así como el 

acceso a servicios de salud, medicamentos y vacunas que permitan una comunidad 

sana y protegida fortaleciendo el desarrollo de sus comunidades y su entorno, 

logrando con ello beneficios como la reducción de las tasas de mortalidad y 

morbilidad. 

Fuente: Protección Civil Municipal, 2022.  

INSTITUCION ATENCIÓN  TOTAL 

ISEM HOSPITAL MUNICIPAL 1 1 

ISEM CENTRO DE SALUD RURAL 13 13 

ISEM CENTRO DE SALUD URBANA 1 1 

ISEM CASA DE SALUD 3 3 

ISSEMYM CONSULTA EXTERNA 1 1 

PRIVADO PRIMERO, SEGUNDO NIVEL 27 27 

TOTAL, GENERAL 46 


